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LOTA, 05 de Septiembre de 2017.
DECRETO Ns 1.442.-

Vistos:

a) Carta, de fecha 25/OAl2077 del funcionario del Departamenro
de Personal, Don Diego Fernando Vega Cid, Administrativo, Grado 18" EMR, donde solicita autorización oara ooder retirarse
desusfuncionesunahoraanteslosdÍasMartesyJueves, a partir de las 16:30 horas a contar dei 05 de Seotiembre hasta
Diciembre de 2017 y dicho tiempo compensarlo trabajando a continuación de a jornada; para cursar e segundo senestre
año 2017 carrera Cont¿dor General en el Cent.o de Formaclón Técnica NACAP, f nanclado íntegramente por el funcionar o,
no significando para esta entidad edilicia gasto de ninguna especie.

b) Memorándum N'7547 de fecha 25.08.2017, de Sr. Atcalde
Titular que autoriza lo solicitado por el funcionario en oficio jndividualizado en la letra a) de los vistos de este decreto.

c) Decreto N'1897 de 17 de Noviembre de 1965, det Ministerio
del Inter or, que "Reglamenta lmp ement¿c ón de lornada ún ca o continua de trabajo", para as ciudades de Santiago,
Valparaiso, Vlña del N4ar, Concepc ón, Ta cahuano, Tome, penco, Lota, Chiguayante y Coronel.

d) Ley N' 19.880, sobre base de tos proced¡mientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio del Inte.jor, publicado en D.O. el
26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley Ne18.695.-

CONSIDERANDO:

Que, el funcionario, Don Diego Fernando Vega Cid, ha
permanecido en lista 1 de Merito en sus cal¡ficaciones y que la asistencia a sus estudios, no entorpece el desarrollo de las
labores en el Departamento de Personal.

El horario Vespertino de Clase denominado "primavera 2017", de
la carre.a Contador General dictado por el Centro de Formación Técn¡ca INACAP, alumno reguiar Sr. Diego Fernando Veta

QLe se fijara nor¿.ro especial par¿ el cJ.npt rrie|^to de iorn¿d¿ oe

Que el otorg¿mrenro de esta tacil,dad para curs¿r e, 2" semesÍe
dictado por el Centro de Formación Técnica tNACAP, no supera el 10% de los

funcionario-

¿ño 201/ e1 l¿ car.era Cont¿oor Genera
f unciona.ios municipales.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facu tadas que .¡e
confiere el Art. 63s todos de la Ley Ne 1.8.695, Orgánica Cons|tucional de Munic palidades_

DECRETO:

1. AUTORICESE comis¡ón de estudio para cúrsar el 2. sernestre año
2017 en la carrera Contador General, dictado por el Centro de Formación Técnica NACAP, durante los dias l\y'artes V Jueves
comprendldo entre el 05 de Septiennbre al 14 de Dlciembre de 2017; al funcionarlo del dep¿rtamento de personai, planra,
Admlnistrativo, Grado 18" EMR, con desempeño en la unidad adm nistración de Personal, don Diego Fefnando Vega Cid,
c. r, N'

2.- Adecúese la distribución de la jornada de trabalo oel
mencionado funcionario a partir del 05 de septiembre de 2017, retirándose a las 16:30 horas durante los días martes v
jueves, cuando deba asistir a clases, según el siguiente calendario:

Martes, 05, 12,26/09/2077;03, \0, 17,24,3L/rO/2011;07, 14,2!,28/rr/2OI7; OS y r2/72/2OU.
lueves,07, L4, 2L, 28/09/2071) 05, 1219,26/70/201.7; O2,09, L6,23,30/rr/2OL7; Oj v r4lr2/21l7.

3.- Para efecto del cumplimiento de las 44 horas
establecrda para la munrcrpalidad de Lota, el funcioñario deberá retirarse los dias Inmeotaramenre
y Jueves en que ¿sistió a clases, ¿ las 18:30 horas, los días miércoles y 17:30 horas los días vi
retiro antlcipado en a semana.

Carpeta Funcionarios.
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